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Ref. CoM/07/2019

El órgano de contratación, en vista del expediente de contratación de referencia y de ladocumentación aportada por el licitador mejor valorado

ACUERDA

Don Fernando Cortezón Doña Pilar Gil González

PRTMERO.- Adjudicar er contrato a "LCL coMUNrcAcróN, s.coo p.,,, conNrF ne F_2633g40g, porun precio de 32.670 €, rvA incruido (27.ooo€ de base, y 5.67o€ de rVA),

SEGUNDO'- Notifícar este acuerdo al adjudicatario y ar resto de licitadores, y publicar elcorrespondiente anuncio de adjudicación en el perfildel contratante, a través de la plataforma
del Sector púbico del Estado.

TERCERO'- lndicar al adjudicatario que la formalización del contrato tendrá lugar antes de quetranscurran L5 días hábiles a contar desde la notificación de este acuerdo.

cuARTo'- una vez formalizado el contrato, publicar en el perfil del contratante elcorrespondiente anuncio de formalización.

En Logroño, a 18 de noviembre de 2019.

Don

Don Jesús Toyas Jalón

Don Manuel Troya Santamaría
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